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FECHA PROVINCIA ‘ OBJIE TiO

1 julio 1916 Badajoz Suprimiendo los dos Peatones de Villar del Rey ala Roea y Puebla de

i Obando, con la retribucién de 450 pesetas cada uno.

Creande un Peatén de La Roca a la estacién de ferrocarril de Talavers
la Real (22 kilémetros), con la retribucién de 550 pesetas anuales.

Creando un Peaton de La Roca a Puebla de Obando, (10 kilometros)
con la retribucién de 250 pesetas anuales.

3 Crefmdo an Peatén de Pancorbo a Altable y Valluercanes, con la 1etribu-

‘ cién de 360 pesetas anuales

Rebajando a 500.pesetas anuales la retribucién de 600 que en la actuali-
dad tiene asignadas el Peatén de Puy de Cinca a Troncodo y que se le
releve de servir & este tltimo pueblo, siendo por eonsiguiente en lo su-
cesivo de Puy de Cinca ala Penilla, Clamosa, Trille y Salinas de
Trillo {42 kilémetros).

| Aumentando a 600 pesetas anuales la retribucién de 365 que en la ae~

tualidad tiene asignadas el Cartero de Perarrua, el cual continuard con

la obligacién de recoger y entregar al paso de la conduccién de Binefar

a Campo y la de servir a Besians, Arrues y El Mon y ademds gervird

e 5 en lo sucesivo a Troncedo.

21 julio1916........c.cnee : . | Creando una Carterfa en Vegadepera, con obligacién de recoger y entre-
gar en Regla de Perandones y gervir a Yoma, Guilamey, Tremado del
Coto, Rebollas, Sante y Perandonos (13 kilémetros) con servicio alter-
no y con la retribucion de 250 pesetas anuales.

Creando una Carteria en Bendon (Ayuntamiento de Pola de Allande) con
obligacion de recoger y entregar en Santa Coloma y servir a [s, Monon

e y Murellos (6 kilémetros), con 1a retribucién de 200 pesetas anuales.

21 julio 1916... «..-eieieees Créando una Carteria en Cordiz, con obligacién de recoger y entregar

(25 &5 en Orol y la retribucién de 5 céntimos por carta entregada a domicilio.

21 julio 1916 Disponiendo que el Peaton de Tavara & Avejera, Riofrio y Sarracin, sea

en lo sucesivo de T4vara a Sesnandez, Abejers, Riofiro y Sarracin (17

il 14 kilémetros) continuando con la retribucién de 630 pesetas anuales.

31 julio 1916. : Suprimiendo el Peatén de Orihuela a Jacarilia, con la retribucion de 865
pesetas anuales. : -

Creando un Peatén de Orihuela a Bigastros y Jacarilla (4 kilémetros),
con la retribucién de 300 pesetas anuales.

! creando un Peaton de Orihuela a Hurchillo, Torremendo y Revate 18

o1 | kilémetros), con la retribucién de 400 pesetas anuales. ;

26 julie 1916 Disponiendo que los loe Peatones de Trujillo & Belén, Torrecillas de la Tie-

sa y Aldeacentenera, sean en lo sucesivo de Trujillo & «Caseta del Ca-

ballo», Torrecillas de la Tiesa y Aldeacentenersa, continuando con la
=151 retribucién de 400 pesetas cada uno. ;

26 julio 1916 : Creando un Peatén de La Fortunada a Tella, Arinzué, Lamana, Estazoni-

) Aic il llo y Revilla, (16 kilémetros), con la retribucién de 200 pesetas anuales,

26 julio 4946, ... .oovvn cenn ; Suprimiendo la Carteria del apartadero de La Jara, retribuida con cinco

L) céntimos por carta entregada a domicilio. i

26 julio 1916 Suprimiendo el Peatén de Malagon & Fuente el Fresno, con la retribucién
de 300 pesetas anuales.

Creando una Carteria en Fuente el Fresno, con obligacién de recoger y en-

vt tregar en Malagén, retribuida con 300 pesetas anuales.

26 julio 1946 Creando una Carteria en Santa Maria del Pino (Ayuntamiento de Puebla

de Brollén), con obligacién de recoger y entregar en Puebla de Brollén y

gervir a Canedo (San Miguel), Eijon (San J orge), Fornelas (Santa Com-

ba), Rey (Santa Eulslia) y Veiga (San Julidn) (8 kilémetros), eon la re-

s tribucién de 400 pesetas anuales.

26 julio 1916. Que se aumente a 625 pesetas anuales la retribucién de 575 que en la ac-

tualidad tiene asiginadas el Peat6n de Pefiafiel & Réabanos, Torre de

5 P Pefiafiel y Laguna de Contreras (Segovia) (9 kilémetros).

26 julio 1946....... veeveees Suprimiendo el Peatén de Carabanchel Alto al Campamento, eon la re-
tribucién de 365 pesetas anuales.

Que se aumente a 675 pesetas anusles la retribucién de 300 que en la ac-
tualidad tiene asignadas el Cartero de «(arretera de Extremadura>, ba-
rriada de Carabanchel Bajo, con obligacién de recoger eniregar en
esta Estafota y servir las barriadas del Campamento de arabanchel y
Cuatro Vientos y de reeoger la correspondencisa depositada en los bu-
sones establecidos en su itinerario. :

HuesCa.oos. .-




